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En el registro de escrit públicas a su cargo sírvase protocolizar el documento adjunto, 33 ¡isá 

ODER de la compáñía AKTIEBOLAGET PARTNER.; a favor del Sr. Felipe Guerrero22 i 53 
diia onzález, en idiomá español e inglés debidamente legalizado, apostillado y firmado por las 

Suecia.    

     
toridades respectivas 

á 
Jr. Josg Guerrero Ponce 
Abogada Mat. 1524 C.A.P. 

  
    
   



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Suecia 

El presente documento oficial 

2. ha sido firmado por Anne-Marie Bonde 

3. en su calidad de Notario Público 

4, y lleva el timbre/sello de Notario Público 

en Estocolmo 

Lo cual se certifica 

5. en Estocolmo 6. el 04.02.2014 

7. por Bjórn Sandin 

Notario Público 

8. No 420 

9. Timbre/Sello: 10. Firma:       

  

  

  
  

 



  

PODER 

PRIMERO: Los señores Olle Wallén y Ulf 

Liljedahl en sus calidades de signatarios y 

representantes legales de la Compañía 
AKTIEBOLAGET PARTNER, de 
nacionalidad sueca, domiciliada y manejadas 
bajo leyes de Suecia, desde ahora en delante 

denominado como los Mandantes, con 

libertad nominan al señor Felipe Guerrero 

González, desde ahora denominado como el 

Mandatario, quien es apoderado con 
suficiente amplitud de facultades, para que 
represente a la compañía ante las 
autoridades públicas de la República del 

Ecuador, en cualquier asunto de indole 
jurídico o societario que esta compañía 

pudiera tener frente a las autoridades 

ecuatorianas. 

SEGUNDO: Este poder es válido 
exclusivamente para los efectos indicados y 
puede ser revocado en cualquier momento, 
sustituyéndolo en caso de necesidad con otro 

apoderado en forma inmediata, a fin de 

cumplir las normas legales vigentes en 

Ecuador. 

TERCERO: Este poder es otorgado y 

gobernado bajo las leyes de Suecia. 

Estocolmo, 29 de enero 2014 

AKTIEBOLAGET PARTNER 1 
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y 
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POWER OF ATTORNEY 

FIRST: Mr. Olle Wallén and Ulf Liljedahl, 

in their qualities of signatories and legal 

representatives of the company 

AKTIEBOLAGET PARTNER, a Swedish 

company, domiciled and operated under the 
laws of Sweden, hereinafter referred to as the 

Grantors, freely appoint Mr. Felipe Guerrero 
Gonzales, hereinafter referred to as the 

Grantee, who is duly empowered to represent 

the company before the public authorities of 
the Republic of Ecuador, in any matter of legal 

or corporate nature that this company may 

have before the Ecuadorian authorities. 

SECOND: This Power of Attorney is valid 

only for the purposes indicated and may be 

revoked at any time, if necessary, with its 

replacement by another Grantee, in order to 

meet the current legal requirements valid in 
Ecuador. 

THIRD: This Power of Attorney was granted 

and abides by the laws of Sweden. 

Stockholm, January 29, 2014 

ell 
Ulf Liljedahl 

  

  
 



      

Yo, la suscrita, Anne-Marie Bonde, Notario Público en 

Estocolmo, Suecia, certifica que 

OLLE WALLÉN y ULF LILJEDAHL, 

autorizados para firmar en nombre de la 

AKTIEBOLAGET PARTNER, 

han otorgado y firmado el documento que antecede. 

Derechos 400:- 

Coronas 

Estocolmo, 04.02.2014 

De oficio: 
      

 



  

NOTARÍA 

II 
Cantón Quito 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del José Guerrero Ponce, 

con matrícula profesional número mil quinientos cuarenta y ocho del 

Colegio de Abogados de Quito, en esta fecha y en tres (3) fojas útiles 

incluida la petición protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaria Décimo Segunda del Cantón a mi cargo, el PODER de la 

compañía AKTIEBOLAGET PARTNER a favor del señor FELIPE 

GUERRERO GONZALEZ, en idioma español e inglés debidamente 

legalizado, apostillado y firmado por las autoridades respectivas en 

Suecia, que antecede.- Quito a trece de febrero del año dos mil catorce.- 

dlcr 

  

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a trece de 

febrero de dos mil catorce.-- 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DÉCimO SEGUNDA 

  
     

  

 


